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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2019-054 
 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 
 

BOGOTÁ, D.C.  AGOSTO  DIEZ (10)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 19), el Despacho dispone: 

 

En primer lugar: la parte demandada COLPENSIONES solicita la terminación del proceso, levantamiento de 

medidas cautelares y archivo de  las diligencias y entrega de remanentes, según documento digital 01, se 

rechaza por falta de poder del profesional del derecho que suscribe la petición. 

 

En segundo lugar: en  documento digital la parte actora solicita la entrega del título judicial en el documento 

digital 05, para lo cual se debe indicar dos cosas, la primera que mediante auto del 3 de abril de 2019 fl. 94, 

se ordenó la entrega del único título judicial que existià en el proceso a la parte actora y mediante auto del 6 

de agosto de 2019, se terminó el proceso por pago total de las obligaciones, se  ordenó levantar medidas. 

 

En virtud de lo anterior, para cumplir la orden de entrega del título judicial se ordena que por secretaría  se  

realicen las diligencias de conformidad a la CIRCULAR PCSJC20-17 DEL 29 DE ABRIL DE 2020   y  se le 

informe  al apoderado judicial de la entrega.  

 
 
Nuevamente, se ordena el archivo de las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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